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PRESENTACIÓN DEL RESUMEN DEL ANÁLISIS Y LISTAS DE CUESTIONES SOBRE LOS ARTÍCULOS DE LA CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ARTÍCULO 1 Propósito

La preparación del informe para la CDPD, es una oportunidad para realizar un balance sobre la promoción, protección, disfrute pleno y en condiciones de igualdad de los Derechos Humanos. El Estado Boliviano ratificó la Convención el año 2009, sin embargo hasta la fecha, son escasos los mecanismos que permiten desarrollar procesos continuos de evaluación que posibiliten conocer veraz y eficientemente la situación de los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad. 

PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cuáles son los mecanismos continuos y eficientes de evaluación que evidencian  avance en la protección y en el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad?

¿Cómo se aplica el principio de participación e inclusión de la CDPD, para dar garantías y abarcar otros tipos de discapacidad que no se han considerado históricamente?
ARTÍCULO 2 y 3. Definiciones y Principios Generales

Los términos y principios mencionados en la Convención son retomados en la nueva normativa sobre discapacidad, exceptuando: a) el Decreto Supremo N° 328 de 14 de octubre de 2009 que reconoce a la Lengua de Señas Boliviana, como un medio de acceso a la comunicación para sordos y no como un lenguaje de una comunidad. b) El Código Niña Niño y Adolescente Ley  Nº 548 de julio de 2014, se refiere a los derechos de las niñas, niños y adolescentes en situación de discapacidad. c) la Ley N° 2770 del Deporte menciona Discapacitados. En otros documentos, como en la Ley de Gestión de Riesgos N° 602, se emplea “personas con capacidades diferentes”.

Por otra parte, los principios no se están aplicando en la práctica. 
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿En forma práctica como se apropia la legislación boliviana de las definiciones y principios de la CDPD para su aplicación en las políticas, planes, programas y proyectos? 
ARTÍCULO 4. Obligaciones Generales

La generación de normativa sobre discapacidad es un logro que se deriva de largos procesos de reivindicaciones sociales de las personas con discapacidad. Sin embargo, en la Constitución Política del Estado, no se pudo evitar la concepción paternalista y discriminatoria que rodea la discapacidad. En ninguno de sus artículos se menciona, - como se hace para otras poblaciones como ser: adultos mayores y niñez,- que la persona con discapacidad goza de la misma dignidad y derechos que las demás personas que habitan Bolivia. Concretamente el Artículo 71 estipula que la persona con discapacidad necesita de la protección del Estado y su familia.

Con  relación  a  la  Política Pública,  el  Informe  Estatal  menciona  al  Plan  Nacional  de  

Igualdad  y  Equiparación  de Oportunidades 2006-2011. Este Plan, que no se implementó plenamente,  contenía áreas de intervención y estrategias con líneas de acción a corto, mediano y largo plazo. Su principal falencia fue no contar con recursos económicos para su aplicación, en su Artículo Único numeral III se establece que "será financiado con el presupuesto institucional de cada una de las instituciones involucradas el llevar dicho

Plan; así como, los recursos externos y otros obtenidos para este fin", lo que no se concretó.
El Informe Estatal plantea el trabajo a largo plazo pero la práctica refleja un trabajo con acciones inmediatistas con enfoque asistencial como por ejemplo, coches y casetas que de ventas que se entregan con recursos económicos del FNSE.
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Qué hace el Estado para transversalizar la temática de Discapacidad en toda norma y política pública con el lenguaje adecuado en el marco de la CPERSONAS CON DISCAPACIDAD?

¿Cómo el Estado garantiza Políticas para procesos de corto, mediano y largo plazo? 

ARTÍCULO 5. Igualdad y no Discriminación

En los hechos pese a existir mecanismos legales como la Ley N° 045; al interior de las instituciones públicas, no se ha logrado un cambio sustancial en relación a la discriminación hacia las personas con discapacidad, continuamente se reportan casos al respecto, sin que las acciones de restitución de derechos tengan aplicación efectiva.
La discriminación, en diversos espacios de la vida cotidiana que experimentan las personas con discapacidad muestra un panorama desalentador, con mayor agudeza para las personas con discapacidad intelectual y mental. Algunas medidas para acelerar la igualdad se han convertido en barrera para la inclusión, por ejemplo la inamovilidad laboral.

El área de Igualdad y no Discriminación está bajo la responsabilidad del Viceministerio de Descolonización del Ministerio de Culturas.

PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cómo se reportan los casos de discriminación por discapacidad; cuales son los resultados en la restitución de derechos y qué acciones de prevención se realizan?
ARTICULO 6.  Mujeres con Discapacidad

Los servicios integrales de protección a la familia y a la mujer, dependientes de instancias del Estado, adolecen de adecuaciones necesarias para la atención de personas con discapacidad. Los sistemas de registro de atención en los servicios de protección a las mujeres no contemplan datos sobre discapacidad.

Según el “Estado de Situación de los Derechos Humanos de las Mujeres con discapacidad” realizado por la Defensoría del Pueblo las mujeres con discapacidad viven doble discriminación, Sus principales conclusiones se describen a continuación:

· Los datos de las diversas variables que miden discapacidad son insuficientes en su desagregación por sexo.

· De las mujeres que participaron en la muestra solo el 37.2% tiene un trabajo en puestos marginales, precarios y de baja remuneración. 

· En lo referente al área educativa, se evidencia que un tercio abandonaron los estudios debido al rol determinante asignado culturalmente al cuidado del hogar

La violencia generalizada alcanza al 86.6% de las entrevistadas.
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cómo se efectiviza que las políticas de género incluyan respuestas a la doble discriminación de mujeres con discapacidad y mujeres cuidadoras de personas con discapacidad?

¿Específicamente cómo la nueva política de discapacidad incluye el enfoque de género? 
¿Qué acciones efectivas implementa el Estado con base en datos estadísticos que permitan dar respuestas puntuales a las necesidades de mujeres con discapacidad?

ARTÍCULO 7. Niños y Niñas con Discapacidad.
En Bolivia el Código Niña, Niño y Adolescente, Ley N° 548 de 2014, en su artículo 29 establece los derechos de niñas, niños y adolescentes en situación de discapacidad. 
El estudio elaborado por Aldeas Infantiles SOS (2014), revela que aún es alto el porcentaje de la población boliviana que vive en situación de pobreza, siendo la niñez  más afectada, y en mayor grado la niñez con discapacidad. Entre los factores, se manifiestan los siguientes: Aislamiento, maltrato, mendicidad, víctimas de violencia, falta de oportunidades de acceso a un diagnóstico oportuno, habilitación y educación. ¿¿¿¿

Los sistemas de protección a la niñez no cuentan con mecanismos para asesorar a la familia y prevenir la negligencia o sobreprotección;  los movimientos sociales de Personas con discapacidad pocas veces representan los intereses de los niños y niñas; los espacios de participación infantil son mínimos, solo son representados por sus familias.

De acuerdo a los datos reportados por el Estado mediante el SIPRUNPERSONAS CON DISCAPACIDAD, el 35% de las personas calificadas con discapacidad están entre 0 a 20 años, índice menor al sugerido por OPS/OMS. 

PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cómo avanza Bolivia en el cumplimiento de las recomendaciones del informe de Niñez de UNICEF, específicamente por los derechos de los niños y niñas con discapacidad?

¿Qué acciones se realizan para adecuar el Código Niño, Niña y Adolescente de Bolivia en el marco de la Convención?
ARTÍCULO 8. Toma de Conciencia

Especial atención merecen los estereotipos y construcciones culturales desfavorables hacia las personas con discapacidad, entre los cuales, podemos manifestar que aún se cree que la persona con discapacidad es inútil. En áreas rurales, se ha encontrado niños con discapacidad viviendo encerrados; con animales; o sometidos a duras pruebas de sobrevivencia. 

Las siguientes opiniones corroboran estas creencias, “porque la madre asistió a un entierro” o porque “comió higo verde”, “ocasiona que la cosecha se pierda”. Testimonios de familiares dan cuenta de la discriminación y poca valoración que experimentan en lugares públicos. Sin embargo, en algunos otros espacios se tiene una percepción más benigna, por lo cual ejercen roles apreciados por la comunidad, es así que personas con discapacidad visual se desempeñan como rezadores en los cementerios y adivinadores de la suerte (Yatiris).
No existen planes debidamente estructurados y constantes respecto a la sensibilización. Ten solo en octubre, mes de la persona con discapacidad, se realizan acciones que no son de alcance nacional. 
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Qué estrategias a nivel nacional, departamental y municipal favorecen procesos continuos para: 1.- La toma de conciencia, abordando todos los actores de gobierno, estructuras y áreas sociales, en especial área rural. 2.- Generar una visión hacia el reconocimiento de las personas con discapacidad desde el enfoque derechos, con base en investigaciones que documenten los prejuicios culturales como temor, rechazo y asistencialismo?
ARTÍCULO 9. Accesibilidad

El año 2007, Bolivia presentó el Informe Avance de la “CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD” en el cual se resalta la existencia de una Política Nacional de Accesibilidad, bajo la tuición del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo. Esta Política es desconocida para la mayor parte de la población. El Informe, menciona también que se asigna a los gobiernos municipales la responsabilidad de eliminar barreras arquitectónicas y urbanísticas. 
Para cumplir con esta responsabilidad algunos municipios promulgaron resoluciones sin contar con instancias para su implementación, seguimiento y evaluación. A fecha de elaboración del presente informe no se cuenta con una Política Pública Nacional de accesibilidad que tome en cuenta a las Personas con discapacidad.   

Se subraya que las barreras en los medios de transporte, la urbanística en lugares públicos, la infraestructura de las edificaciones, las actitudinales en medios de comunicación e información, siguen siendo generalizadas. Aunque, se han diseñado 17 normas de accesibilidad a la infraestructura y la comunicación para las persona con discapacidad aprobadas mediante Resolución Ministerial N° 077/2014, su implementación está pendiente. Además falta regular la asistencia humana o animal en costos y acceso.

PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cómo se difundió la política de accesibilidad reportado a la OEA y cuáles son sus resultados, es posible actualizarla en un proceso participativo con las Personas con discapacidad?

¿Cuáles son los mecanismos de control a nivel público y privado con sanciones y plazos que aseguran el cumplimento de la normativa de accesibilidad, garantizando que los lineamientos de accesibilidad sean de manejo público, en especial para los profesionales del área de la construcción y aquellos en formación universitaria?

ARTÍCULO 10. Derecho a la Vida

En Bolivia, aún existen situaciones en las que como consecuencia de la baja percepción de la realidad de la discapacidad priman sentimientos de piedad y lástima. Se conoce que algunos familiares han aplicado prácticas que han causado la muerte de personas con discapacidad, incluso de niños y niñas recién nacidos (tanto en áreas urbanas y rurales).

Familias y profesionales involucrados con el tema, referencian testimonios de situaciones de eugenesia, donde por los principios culturales que valoran las labores agrícolas, se deja morir a recién nacidos por tener discapacidad. Empero, Bolivia no se cuenta con investigaciones ni datos para corroborar estas afirmaciones.

PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cómo se aborda el proceso de interculturalidad e intraculturalidad para garantizar el cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad en los pueblos y naciones indígenas originarios campesinos?
¿Qué políticas permiten afrontar  tradiciones culturales que ponen en riesgo el derecho a la vida de las personas con discapacidad?
ARTÍCULO 11. Situaciones Humanitarias

El Informe Estatal reconoce que “el Viceministerio de defensa civil no cuenta con protocolos específicos para el tratamiento de personas con discapacidad” (Pág.59). 

En las operaciones que se organizan para atender emergencias, por ejemplo las inundaciones en Beni y Pando, se destaca:

· Falta de herramientas de socorro inclusivas.

· Desconocimiento de la temática de la discapacidad.

· La distribución de alimentos y medicamentos insuficiente para las necesidades y requerimientos que involucra la discapacidad.

Inexistencia de sitios de acogida accesibles para las personas con discapacidad.

PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cómo se elaboran los protocolos de auxilio y socorro para personas con discapacidad? 
¿Se capacita al personal de socorro para la atención a las personas con discapacidad en situaciones de emergencia, acorde a la Ley 602, art 5 num.7?
ARTÍCULO 12. Igual Reconocimiento ante la Ley

Cabe subrayar que el Código Civil debe actualizarse,  no diferencia entre Discapacidad Intelectual y Discapacidad Mental. La terminología es discriminatoria y peyorativa, define  a todas las personas con discapacidad como dependientes que requieren procesos de curatela.

Así mismo, se debe mencionar la poca claridad frente a los Derechos Civiles y Políticos de las personas con Discapacidad particularmente en discapacidad Intelectual y Mental. Actualmente están librados a decisiones de su familia y de funcionarios que atienden sus casos. En situaciones de abuso y discriminación jurídica no se cuenta con normativa adecuada que ejerza control sobre funcionarios públicos, familia y comunidad en general, por ejemplo, son varios los testimonios de casos de vulneración a derechos propietarios.
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cómo se trabaja la igualdad de las personas con discapacidad en la reforma judicial, en especial en el código civil?
¿Cómo se previenen las restricciones de acceso y ejercicio de su capacidad jurídica a las personas con Discapacidad Intelectual y Mental?

ARTÍCULO 13. Acceso a la Justicia.

Las diversas formas de exclusión que experimente la población con discapacidad en su acceso a la justicia, abarcan desde restricciones comunicativas, arquitectónicas, actitudinales, hasta el extremo que a personas con discapacidad no se les permite expresarse en forma oral o escrita, para representarse a sí mismas; existiendo restricciones, por ejemplo para contraer matrimonio y por ende conformar una familia, adquirir y heredar bienes inmobiliarios,  entre otros.

Los documentos publicados el año 2013: 1. Estudio “Justicia = mis derechos, mis obligaciones y mi inclusión” de la Fundación Ser Familia, y 2. “Situación de los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad en Bolivia” del Instituto de Investigación Médico Social de Cochabamba,   corroboran que no existe justicia para las personas con discapacidad e identifican, entre otros, los siguientes problemas: - Falta de cumplimiento y conocimiento, - Barreras de accesibilidad, - Falta de acceso por costos altos,  - Falta de capacitación y buen trato de los funcionarios judiciales, - Lentitud y desconfianza en el sistema de justicia en general, - Los servicios de asistencia legal antes dependientes del Ministerio de Justicia y ahora del Ministerio de Presidencia (FNSE) son ocasionales y paralelos, no ha significado un ajuste inclusivo. 
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cuál es el grado de avance del cumplimiento de las 100 reglas de Brasilia sobre acceso a la Justicia en Bolivia, incluyendo a personas con discapacidad con estrategias accesibles? 

ARTÍCULO 14. Libertad y Seguridad de la Persona

Existen muchos retos para salvaguardar la libertad y seguridad de la persona con discapacidad. Particularmente, en relación al régimen carcelario, no se disponen de datos sobre la población con discapacidad. Al interior de los centros penitenciarios se presenta violación sistemática de los derechos humanos, situación que se agudiza para las personas con discapacidad. No hay ajustes razonables, ni atención  a las barreras actitudinales, lo que empeora sus condiciones de vida.

En Bolivia no se cuentan con alternativas de justicia restaurativa en general, aunque cabe resaltar que en algunas ocasiones el paradigma de sobreprotección a las personas con discapacidad hace que poco se les juzgue y castigue en el sistema penitenciario.

También, se debe añadir,  la figura de institucionalización de la persona con discapacidad, especialmente psíquica o mental y la  intelectual en centros donde no tiene ni libertad  de acción,  ni  seguridad personal, son víctimas de abusos de todo tipo, y en los que sin haber cometido delito alguno están recluidas de por vida.

PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cómo la política penitenciaria genera estrategias para la atención a las personas con discapacidad privadas de libertad que incluyan sensibilización, capacitación al personal, remodelaciones para accesibilidad, mecanismos de protección, restitución y estadísticas?   
¿Dentro la Política Pública estatal, están considerados mecanismos socio comunitarios alternativos a la internación en psiquiátricos que pongan fin a la falta de libertad y seguridad de la persona con discapacidad especialmente psíquica, intelectual  y  múltiple?

ARTÍCULO 15. Protección Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos y Degradantes.

Al interior de algunas familias se produce tortura y trato degradante por ser una persona con discapacidad. Esto se da por prejuicios y falsas creencias culturales como se cita en diversos testimonios. 
En el caso de las personas con Discapacidad Mental, Intelectual y Múltiple que viven en hogares y centros de acogida, donde es reducida la supervisión por parte del Estado, las prácticas de atención y tratamiento suelen estar muy lejos de las normas mínimas necesarias para respetar y valorar su autonomía y dignidad humana.

Las Personas con Discapacidad psíquica, manifiestan que en ocasiones sus familiares con el apoyo de profesionales, usan alta medicación como forma de control, vulnerando su dignidad.

PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cómo se da seguimiento a los casos de tratos crueles en familia que vulneran la calidad de vida de las personas con discapacidad? 

¿Se han realizado investigaciones sobre el estado actual de las personas con discapacidad mental e intelectual, en centros de acogida (psiquiátricos)?

¿Qué mecanismos de protección se usan para sancionar a las instituciones y proteger a las personas con discapacidad que han sufrido tortura o tratos crueles? 

ARTÍCULO 16. Protección Contra la Explotación la Violencia y el Abuso.

Una de las grandes falencias de Bolivia es no contar con información y estadísticas sobre violencia hacia las personas con discapacidad, problemática que por años está en el trasfondo de la realidad boliviana por desinformación, estigmatización, discriminación social y desconocimiento sobre los derechos de las personas con discapacidad. La explotación, violencia y abuso se vive en las familias, son empleados para la mendicidad, los bonos de ceguera y solidaridad, son utilizados para beneficio de la familia y sin mejorar la calidad de vida de la Personas con discapacidad. A nivel laboral no se les contrata con las condiciones de ley, sus salarios son menores. No hay controles al respecto.

Un claro ejemplo de violencia contra las personas con discapacidad fue lo sucedido durante las vigilias en 2008 y 2012, siendo gasificados por las fuerzas del orden.

.
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cómo se cumple la legislación en contra de la explotación, violencia y abuso de personas con discapacidad?

¿Cuáles son los mecanismos de seguimiento, protección y restitución a víctimas, en especial en la niñez, y en personas con discapacidad  grave y muy grave?  
ARTÍCULO 17. Protección de la Integralidad Personal

Las personas con discapacidad en Bolivia no ejercen todos sus derechos porque los mismos están fragmentados sin considerar su integralidad. En cuanto a la integridad física, viven menosprecio, discriminación y maltrato.  Y en cuanto a la integridad psicológica, no existen campañas de valoración y superación lo que al final genera baja autoestima. Se aborda el tema desde la perspectiva clínica. 
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Qué mecanismos se han diseñado para garantizar la integridad física y psicológica de las personas con discapacidad?  

¿Cuáles son las respuestas para el desarrollo de la integridad personal y el máximo potencial de las personas con discapacidad? 

ARTÍCULO 18. Libertad de Desplazamiento y Nacionalidad

En lo referente a Nacionalidad:

•  No se conocen casos de negación de la nacionalidad boliviana por razones de discapacidad.

•  En el área rural no hay facilidades para obtener el primer Certificado de Nacimiento gratuito para todo nacido.

•
El proceso de cedulación y empadronamiento, plantea retos prácticos en procedimientos debido a la mala formación de los funcionarios quienes por desconocimiento se niegan a registrar a personas amputadas de ambos brazos, ciegas y sordas.

PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Qué ajustes razonables se han aplicado para el libre desplazamiento de las personas con discapacidad bolivianas, y en particular para la documentación relacionada con nacionalidad,  la toma de conciencia y capacitación al personal de las instancias competentes?

ARTÍCULO 19. Derecho a Vivir en Forma Independiente y a Ser Incluido en la Comunidad.

La primera Ley N° 1678/1995 estipula la vida independiente; el PNIEO señala entre sus principios y áreas de intervención la autodeterminación y autonomía personal pero en la nueva Ley N° 223, no hay ninguna referencia específica. No se prioriza el derecho a una vida independiente de las personas con discapacidad; menos a contar con asistentes personales, asistencia domiciliaria u otro tipo de asistencia análoga. Por otra parte, la sobreprotección, la negligencia coartan a las personas con discapacidad el ejercicio de este derecho.

La Institucionalización como forma de privación de libertad o como obligación de vivir en un sistema de vida específico, recluye a algunas personas con discapacidad en centros de rehabilitación, centros de acogida y psiquiátricos. En discapacidad visual las personas del área rural deben desplazarse para su internación en centros capitalinos abandonando su familia y costumbres. Adultos/as mayores con discapacidad refieren que tienen menos opciones de salir de los asilos debido al trato diferenciado de restricciones por su discapacidad. Los programas de fomento de vida independiente en la actualidad se desarrollan desde iniciativas privadas con cobertura y duración limitadas.

PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Qué estrategias y acciones sostenidas se implementan para promover el derecho a vivir de forma independiente?

¿Qué programas apoyan la toma de conciencia, la capacitación a las personas con discapacidad, su familia,  profesionales de asistencia y la comunidad, en los tres niveles de gobierno, haciendo énfasis para personas con discapacidad intelectual, mental y múltiple?

¿Cómo se está trabajando para reglamentar los centros de rehabilitación, acogida y psiquiátricos que prestan servicios en todo el país?

¿Se implementan estrategias para la transición a servicios comunitarios domiciliarios descentralizados? 

ARTÍCULO 20. Movilidad Personal.

Sobre el Derecho a la movilidad de Personas con discapacidad con referencia al transporte público y privado se presentan barreras físicas y actitudinales. No obstante que hay liberación total de gravámenes de importación de ayudas técnicas, excepto los automóviles para personas con discapacidad física, no hay claridad en la obtención de licencias para conducir, particularmente a personas sordas.

En referencia a diversas formas de asistencia personal, apoyos técnicos o tecnológicos, cabe resaltar que no se cuenta con guías interpretes para sordo ceguera, ni con perros guías, algunos turistas han dado testimonio de la dificultad de su desplazamiento con pero guía en el país. En varias oportunidades la entrega de ayuda técnicas para discapacidad física y visual no cumple estándares y no toman en cuenta otros tipos de discapacidad. Además, no se tiene conocimiento del resultado de los emprendimientos de órtesis y prótesis desarrollados por el FNSE y el impacto en las personas que las requieren.

PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Qué normativa para todo sistema de transporte asegura la accesibilidad para las personas con discapacidad, incluyendo el cumplimiento de los descuentos aplicados por ley para ellos y sus acompañantes y el acceso para personas con discapacidad que no cuentan con el carnet como los adultos mayores, y que sistema de seguimiento y sanción se aplica para quien incumpla un servicio de transporte inclusivo?

¿Cómo se ha fomentado, regularizado y promovido el acceso a las nuevas tecnologías y desarrollo de ayudas técnicas y tecnológicas o asistencia personal, terapéutica y animal para los diversos tipos de discapacidad con costos accesibles y fomentando en la comunidad el respeto para el uso de estas, por ejemplo, la aceptación de un perro guía?
ARTÍCULO 21. Libertad de Expresión y Acceso a la Información.
Los prestadores de servicios públicos en el ámbito ejecutivo, legislativo, judicial, salud, educación y trabajo, desconocen sistemas alternativos y aumentativos de comunicación utilizados por las personas con discapacidad, así como la Lengua de Señas Boliviana (LSB) o el Braille. En los canales de televisión solo las noticias cuentan con intérpretes y en recuadros muy pequeños de difícil observación, no hay otras alternativas como closed caption. La información pública ha empezado a generar medios alternativos pero muy restringidos. En las últimas votaciones, hubo comerciales con LSB sobre cómo votar, pero no con información sobre los candidatos, como evidencia se puede revisar las páginas web del Estado y la falta de estándares de accesibilidad en la información ofrecida, ninguna cuenta con lenguaje sencillo.
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cómo se lleva a la práctica el reconocimiento de LSB en el estatus de lengua, por ejemplo en el Ministerio de Educación, el Consejo de Lengua de Señas Boliviana  depende de Educación Especial y no de la Unidad de  Políticas de Intraculturalidad, Interculturalidad y Plurilingüismo, quienes trabajan por el desarrollo de las lenguas reconocidas por el artículo 5 de la Constitución, esta unidad no reconoce ni promueve la LSB como con las otras lenguas del país?

¿Qué estrategias se emplean para lograr que los medios de comunicación se comprometan y hagan que sus servicios sean accesibles para las personas con discapacidad en todo tipo de espacios y no solo los noticieros, ni en horarios de repetición de algunos canales?

¿Qué acciones se están implementando para que toda la información dirigida al público por entidades públicas o privadas se encuentre en la diversidad de lenguas, códigos y formatos accesibles, incluyendo la capacitación para que los funcionarios públicos puedan hacer manejo de éstos y el público en general conozca estas alternativas de comunicación, y no sólo la LSB?
  ARTÍCULO 22. Respeto a la Privacidad
Se conoce por testimonios de personas adultas con discapacidad que sus familias no les permiten establecer relaciones sentimentales; deciden por ellas; los vigilan constantemente y no aceptan que ya son personas adultas. Otro factor es la intervención en su vida privada de personal de salud y terapéutico; que da lugar a injerencia. Por un lado se ocasiona intromisión en personas que no requieren apoyo. Por otro lado cuando son necesarios estos apoyos, es asumido por la familia u otras personas que en ocasiones carecen de formación profesional y ética que respete plenamente su privacidad. Citamos algunos comentarios de las propias personas con discapacidad: “Siempre hay alguien vigilándome”; “El doctor comentó mi historia médica a un grupo de estudiantes”, “Mi ayudante habla de mis cosas personales con otra gente”, estas situaciones se comparte con frecuencia.
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Se han ejecutado procesos de capacitación y desarrollo de protocolos para que servidores públicos, profesionales, familias, tutores y la comunidad en general ejerzan respeto a la privacidad, en especial con profesionales de la salud y asistentes personales para el manejo ético de la información médica y vida personal, equilibrando las barreras de la necesidad de intérpretes y cuidadores (en muchas ocasiones familiares)?

ARTÍCULO 23. Respeto del Hogar y la Familia
Los testimonios muestran gran inseguridad en las personas con discapacidad para formar una familia, su entorno les desanima y aconseja la esterilización, les preocupa la falta de acceso a una estabilidad económica, el desconocimiento de posibles causas genéticas de su condición que hereden, falta de normativa y trabajo sobre sus derechos sexuales y reproductivos, en especial para discapacidad intelectual y psíquica. Frente al cuidado de la familia aún hay testimonios de ocultamiento incluso en ciudades, la ruptura familiar por contar con una Personas con discapacidad en la familia es común. Con la norma de trabajo de inclusión laboral beneficiando a los cuidadores, se han conocido casos donde la madre o padre soltero asume el trabajo y se le da una condición de encerramiento a la Personas con discapacidad sin adecuado cuidado. Instituciones creadas para el cuidado diurno, por la gran demanda de las familias, han enfrentado el problema del abandono de las Personas con discapacidad convirtiéndose en cuidado permanente sin los ítems, recursos o formación necesaria para esto. 

PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Qué políticas y estrategias de acción incluyen a las personas con discapacidad con opciones específicas para proteger su derecho a tener una pareja, conformar una familia, participar en programas de derechos sexuales y reproductivos para planear su vida familiar responsablemente y tener la opción de tener hijos o adoptar?  

¿Qué políticas, planes y programas se destinan a fortalecer la familia generando apoyos específicos a las familias con y de personas con discapacidad para su educación, formación, facilidades en el cuidado, apoyo en dificultades, y seguimiento y control en casos de negligencia o violencia intrafamiliar?

¿Qué alternativas se proyectan para el cuidado de personas con discapacidad en situación de abandono,  que no sean respuestas de institucionalización?

ARTÍCULO 24. Educación.
En Bolivia, la Estructura del Sistema Educativo Plurinacional ubica a la Educación Inclusiva dentro del Viceministerio de Educación Alternativa y Especial donde se creó una Dirección General de Educación Especial. Esta situación generó una serie de quiebres ya que todo asunto relacionado con la educación de personas con discapacidad se lo deriva a dicha Dirección, lo que dificulta transversalizar el enfoque de Educación Inclusiva en todos los Subsistemas y Niveles del Sistema Educativo, sin embargo algunas familias y escuelas han logrado que personas con discapacidad sean incorporadas al subsistema regular. Encontrando barreras como:

· Incertidumbre en las inscripciones a las unidades educativas por falta de homogeneidad en los procesos de las instituciones.

· El acceso a la infraestructura educativa.
· Barreras comunicacionales, carencia del manejo  y dominio de Lengua de Señas Boliviana y otros sistemas.
· La evaluación pedagógica que no toma en cuenta las características de estudiantes con discapacidad.
· La carencia de Adaptaciones curriculares o un diseño educativo inclusivo. 
· Escasa participación en el proceso educativo de las personas con discapacidad, familias y comunidad educativa en general para eliminar barreras actitudinales y obstáculos en la enseñanza y aprendizaje. 
· Desatención a desempeño y avance, concediendo su promoción sin los requisitos exigidos.  Alta deserción de población con discapacidad
Datos obtenidos de la prensa proporcionados por CEINDES declara para el 2010,  que 218.172 personas son niñas y niños con discapacidad en edad escolar y solo el 2% asiste a educación regular y 4% a educación especial.
PREGUNTAS SUGERIDAS:

¿Por qué se encuentra una contradicción entre el enfoque inclusivo que se promueve en la normativa (principios, valores y otros) y su aplicación en la estructura del Sistema Educativo Plurinacional donde se ubica la educación de las personas con discapacidad dentro del Subsistema de Educación Alternativa y Especial?

Pese a los avances en cuanto a normativas y las estadísticas generales de escaso manejo público, ¿Cuál es la situación de la las personas con discapacidad en el Sistema Educativo, con énfasis en la niñez al interior de las unidades educativas, qué resultados reales se tienen que permitan  corroborar que existe avances en cuanto la educación con calidad y calidez en la enseñanza y qué mecanismos se aplican en caso de incumplimiento de la normativa?  

¿Qué acciones sistemáticas se dan y qué resultados se tienen sobre la eliminación de barreras en la escuela regular y comunidades educativas; con la generación de los sistemas de apoyo continuos para la inclusión, principalmente en el área rural? 
Se reconoce que existe un proceso de formación (Normal y PROFOCOM), sin embargo ¿Cuáles son las medidas de seguimiento y acompañamiento que se asumen en el proceso de formación de maestras y maestros en todos los subsistemas y niveles para asegurar la calidad de la docencia en la práctica en el aula? 

ARTÍCULO 25. Salud
Las personas con discapacidad de Bolivia, en su generalidad no tienen acceso a los servicios de salud pese a que se cuenta con la Ley 475 de prestaciones de servicios de salud integral el cual carece de mecanismos para garantizar a las personas con discapacidad el acceso a su derecho a la Salud esas son:

· El Estado proporciona pocas ofertas de formación a profesionales para la atención de personas con discapacidad en el área de Salud.
· Tampoco existen programas y estrategias de acompañamiento permanente a las familias. Principalmente programas de contención, asesoría y orientación en la primera noticia.
· No  existen  protocolos  de  atención  para  personas  con  discapacidad  según  edad,  sexo,  tipo y  grado  dediscapacidad.
· En el área rural son casi inexistentes los centros de salud y de rehabilitación para personas con discapacidad
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cuáles son los criterios técnicos de calificación de personas con discapacidad que generan la variación de asignación de puntajes en el Baremo, por qué existen divergencias entre número de personas registradas, calificadas y con carnet durante largos periodos de tiempo y por qué en las estadísticas de este registro no se tiene en cuenta a los adultos mayores con discapacidad? 

¿Sírvase informar los motivos por los cuales no se otorga el Carné de discapacidad a la personas mayores de 60 años?
¿Qué medidas se están asumiendo para promover políticas para prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades?

¿Cómo se asegura la cobertura amplia e integral del Seguro Universal de Salud para las personas con discapacidad en los tres niveles de salud con servicios de diagnóstico, detección, tratamiento, medicación y seguimiento oportuno con calidad y calidez?

ARTÍCULO 26. Habilitación y Rehabilitación
El Estado ha implementado, únicamente, en las capitales de los nueve departamentos centros de Rehabilitación y Habilitación que no abastecen a la demanda urbana, menos a la rural. No hay especialistas formados para todas las áreas médicas y terapéuticas que requiere un proceso integral, como se evidencia en la oferta universitaria nacional. Los protocolos son muy generalizados, centrados en la deficiencia, sin consultar a la persona ni orientar a ella o a su familia, hay un trabajo centrado en el consultorio. El entrenamiento en uso de ayudas técnicas es mínimo o privado, con especial preocupación de la adaptación de audífonos, órtesis o prótesis. En la ley 475 art 3 definen la rehabilitación como parte de la atención integral de salud que beneficia solo a las Personas con discapacidad con el carnet del SIPRUNPERSONAS CON DISCAPACIDAD, lo que preocupa es que el acceso de derechos dependa de una documentación que ha demostrado lentitud e ineficacia de alcance y parcialidad por su relación con el bono. 
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cómo se  ha pensado en avanzar en una política pública que incluya programas de habilitación y rehabilitación con presupuesto adecuado y servicios ajustados a las necesidades de las personas con discapacidad en diversas disciplinas terapéuticas, apoyo psicosocial y orientación familiar, desde un trabajo comunitario del primer nivel y los servicios más especializados en el segundo y tercer nivel, con servicios de atención integral inclusivos con cobertura nacional, con dedicado trabajo en el área rural y costos accesibles, en especial con la implementación del sistema de atención socio comunitaria para personas con discapacidad mental? 
ARTÍCULO 27. Trabajo y Empleo.
El derecho al trabajo y empleo se encuentra establecido en el artículo N° 70 numeral IV de la Constitución Política del Estado y, en los artículos N° 13 y 34 numeral II de la Ley N° 223. La tasa de desempleo estimada por las organizaciones de personas con discapacidad oscila entre el 60% y el 85%4 (a la fecha no se cuenta con estadísticas oficiales). En virtud a estos datos, el Estado conjuntamente con las organizaciones de la sociedad civil de personas con discapacidad, impulsaron en el año 2004, la promulgación del Decreto Supremo No. 27477 con el que se pretende garantizar que un 4% del total de los empleados de cada entidad gubernamental o privadas sean personas con discapacidad. Asimismo se estableció la inamovilidad funcionaria de las personas con discapacidad que trabajan en entidades públicas y privadas, derecho que debe observar la normativa. Frecuentemente, la inamovilidad ocasiona temor en empleadores aunque la legislación obviamente, permite el despido justificado, siempre se podrá alegar discriminación, obligándole a retener personal que no beneficia a su entidad.
El Informe realizado por la Defensoría del Pueblo el año 2014,  en base a reportes de los Ministerios, establece que cerca de 270 puestos de trabajo en entidades gubernamentales deberían estar ejercidos por personas con discapacidad, sin embargo, 32% de esos cargos no tienen esa titularidad. La desigualdad y discriminación, a pesar de los avances importantes en este ámbito, exige mayores esfuerzos del Estado. Las personas con discapacidad física son las que están más insertas, 50% de los cargos son ocupados por personas con esta discapacidad y un 17% por familiares.
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cuáles son los mecanismos que promueve el Estado para identificar perfiles laborales de personas con discapacidad, cuáles son las propuestas de formación y capacitación que responden al mercado laboral, con qué mecanismos de apoyo en la búsqueda de empleo y proceso de inserción laboral cuentan las personas con discapacidad en Bolivia, cuáles son las medidas para apoyar la adaptación de puestos laborales en función a las necesidades de las personas con discapacidad, y por último con qué personal se cuenta para desarrollar todo este trabajo?

¿Qué estrategias se asumen para la generación de emprendimientos sostenibles desde un estudio de mercado de acuerdo al contexto y a la realidad de las personas con discapacidad en Bolivia, con acciones de capacitación, asesoría en los planes de negocio sin imponer el rubro del emprendimiento, con alternativas de financiación con acciones para el cumplimiento de la normativa frente a microcréditos y con procesos de apoyo y seguimiento para garantizar su sostenibilidad?

¿Qué sistema de monitoreo continuo se implementa para hacer seguimiento y medir los impactos que generan las capacitaciones, inserción laboral y emprendimientos promovidos por el Estado? 

¿Existen políticas sobre Responsabilidad Social Empresarial por parte del Estado, y cuáles son los incentivos que se impulsan para empresas privadas que estén interesadas en apoyar el tema de discapacidad, trabajo y empleo?

¿Qué alternativas de trabajo ofrece el Estado para personas con discapacidad múltiple, grave o muy grave y/o para familias de y con personas con discapacidad?

¿Cuáles son las medidas que asume el Estado para apoyar la rehabilitación y la reincorporación para personas que han adquirido su discapacidad en el ámbito laboral?

ARTÍCULO 28. Nivel Adecuado de Vida y Protección Social.
No existen datos estadísticos que permitan caracterizar la calidad de vida y acceso a servicios de protección social. El Estado boliviano en su plan habitacional entrego casas, testimonios dicen que sin diseño accesible, se desconoce la información de beneficiarios de este proyecto. Las estrategias de reducción de la pobreza se centran en bonos, se estableció el pago de la Renta Solidaria para personas con discapacidad grave y muy grave con recursos del FNSE, mediante la Ley N° 3925 y los Decretos Supremos: N° 0256, 0445 y 1133 que finalmente concreta el pago del Bono a partir del año 2013. No hay claridad de los montos y beneficiarios, hay testimonios de dificultades en el pago y cambios en la calificación para disminuir el número de beneficiados. La calificación se centra en el criterio de grado de discapacidad dado por la deficiencia sin una valoración socioeconómica, se desconocen mecanismos de seguimiento para evaluar el beneficio e impacto en el nivel de vida adecuado de las Personas con discapacidad de todos los proyectos del FNSE. 

PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Qué tipo de planes, programas y proyectos dentro de las políticas nacionales de protección social y nivel de vida digno especifican procesos de inclusión social de las personas con discapacidad?

¿Cuáles son los resultados de impacto en el acceso a la vivienda? 

¿Cuál es la normatividad del proceso de jubilación de personas con discapacidad, dado que no se incluye en la ley de pensiones 065?

ARTÍCULO 29. Participación en la Vida Pública y Política
En época electoral, comparando con otros períodos eleccionarios, las barreras comunicacionales y arquitectónicas, han sido acortadas, no obstante este beneficio debe ser ampliado en áreas rurales. El Órgano Electoral cuenta con un reglamento de voto asistido pero en la práctica aún hay testimonios de dificultades, en accesibilidad y conocimiento del mismo. No se dispone de información sobre el ejercicio de este derecho por las personas que viven en instituciones. No existe la cultura en la población, para impulsar el ejercicio del derecho a la participación política de las personas con discapacidad como elegibles, aunque algunas personas cumplen excepcionalmente roles políticos sin representar un proceso de avance frente a la discriminación política.
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Qué estrategias se implementan para promover la participación de las personas con discapacidad en la vida pública con movimientos propios e independientes, tomando en cuenta nuevas formas de organización de las personas con discapacidad y sus familias en área rural y urbana?

¿Se ha evaluado con datos específicos que cantidad de personas con discapacidad  participan para ser elegidos en cargos políticos y su representatividad en favor de los derechos de las personas con discapacidad?

¿La información del derecho al sufragio llega efectivamente a la comunidad, validando las estrategias usadas de respeto la autonomía, confidencialidad y transparencia de este proceso, con especial cuidado de personas institucionalizadas? 

ARTÍCULO 30. Participación en la Vida Cultural, Actividades Recreativas, Esparcimiento y Deporte.
En Bolivia existe la Ley N° 2770 del Deporte, está tiene limitaciones económicas y técnicas para el deporte en general, lo que se agudiza en lo relacionado a las personas con discapacidad. Se desconoce el nivel de participación de personas con discapacidad en las competencias nacionales e internacionales, y en los juegos del sistema educativo. La ley del deporte hace referencia a una Federación de Discapacitados, misma que no existe, cuando en la actualidad hay tres grandes federaciones nacionales de deporte para personas con discapacidad. Además el deporte para personas con discapacidad solo se ve como recreativo y no así como formativo y competitivo. No existe Comité Paraolímpico

En relación a la cultura y el turismo las barreras limitan el acceso de las personas con discapacidad por falta de ajustes razonables.

PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Las políticas de cultura y deporte cómo están incluyendo la promoción de  piezas culturales, recreación, ocio y deportes accesibles, integrados o inclusivos con infraestructura adecuada que supere las barreras de ingreso más allá de dar gratuidad en eventos públicos?

En los esfuerzos por el deporte paraolímpico ¿Se ha diseñado una política que inicie en el nivel recreativo para fomentar el deporte como una práctica saludable pero llegue a constituir el nivel competitivo con programas de formación técnica que mejore el nivel de entrenadores y deportistas para todos los tipos de discapacidad con equiparación de oportunidades y equidad,  para facilitar la organización del sistema paraolímpico y su representación del país?
ARTÍCULO 31 Recopilación de Datos y Estadísticas.
La limitación de no tener datos, información y estadísticas reales sobre discapacidad y personas con discapacidad es un factor transversal que coarta al Estado y la sociedad civil para desarrollar políticas públicas, programas y servicios que respondan a las necesidades de las personas con discapacidad. La dificultad de acceso a información confiable está relacionada con la precaria recopilación de datos; la inadecuada consolidación y estructuración de estadísticas e investigaciones.
PREGUNTAS SUGERIDAS
¿Cuál método de calificación de discapacidades utiliza el Estado para identificar a las personas con discapacidad y si éste está de acuerdo con los parámetros internacionales establecidos por la Organización Mundial de la Salud?

¿Dónde se puede recabar datos estadísticos de las personas con discapacidad según sexo, edad, grado de instrucción, formación profesional o técnica, por departamentos y municipios?
ARTÍCULO 32. Cooperación Internacional.

La cooperación internacional ha jugado un rol importante en Bolivia, su gestión se encuentra normada por el Decreto Supremo N° 29308 denominado “Normas para la gestión y ejecución de recursos externos de donación”. Ocho ONGs internacionales están  vinculadas a la temática de diversas formas, pero también se ha visto limitada su acción a pequeños grupos por los escasos de fondos destinados al país.
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Cómo se puede transversalizar la temática de discapacidad en todos los apoyos de cooperación internacional para Bolivia con planes articulados y de coordinación que permitan analizar el impacto de los diversos procesos?

¿Cómo priorizar el tema discapacidad con los actores internacionales para cubrir las diversas necesidades, garantizar el ejercicio pleno de los derechos con las personas con discapacidad como protagonistas y sociedad civil como ejecutoras de estos fondos? 

Articulo 33.- Aplicación y seguimiento nacionales.
No se reconoce en la práctica un mecanismo independiente para el seguimiento a la Convención, el CONALPEDIS es una entidad gubernamental descentralizada bajo tuición del Ministerio de justicia, como lo establece la ley 223 en su artículo 45.  
PREGUNTAS SUGERIDAS

¿Qué organismo gubernamental en Bolivia en el nivel operativo está cumpliendo con ser el mecanismo de coordinación para facilitar la adopción de medidas y seguimiento a la CDPD en diferentes sectores y niveles con el personal, recursos y estrategias óptimas para esta tarea?



